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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 27 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 

2017 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Candelaria Ochoa Ávalos 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

25 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la posibilidad de que la Comisión Reguladora de Energía regule los precios máximos sobre gas licuado de petróleo cuando 

el precio del energético ponga en riesgo manifiesto la economía familiar o la proporción del precio kg del energético sea superior al 20 

por ciento del salario mínimo vigente.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2461-1CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN  

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2017 

 

 

 

Artículo 27. En relación a las actividades que conlleven a la venta 

al público de gas licuado de petróleo y propano, la Comisión 

Reguladora de Energía podrá establecer la regulación de precios 

máximos sobre dichos productos, previa resolución de la 

Comisión Federal de Competencia Económica que determine que 

no existen condiciones de competencia efectiva en dichas 

actividades, conforme a la legislación y normatividad aplicable. 

Para ello, la Comisión Reguladora de Energía, dentro de los 30 

días naturales siguientes a la resolución por parte de la Comisión 

Federal de Competencia Económica, y previa audiencia con 

representantes del sector, establecerá la regulación de precios 

máximos, la cual se mantendrá únicamente mientras subsistan las 

condiciones que la motivaron. Los interesados o la Comisión 

Reguladora de Energía podrán solicitar a la Comisión Federal de 

Competencia Económica que determine si subsisten las 

condiciones que motivaron la resolución. 

 

 Sin correlativo vigente 

Decreto 

 

Artículo Único: Se adiciona un segundo párrafo al artículo 27 de 

la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 

2017, para quedar como sigue:  

 

Artículo 27. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión Reguladora de Energía podrá establecer la 

regulación de precios máximos sobre gas licuado de petróleo 

cuando el precio del energético ponga en riesgo manifiesto la 

economía familiar o cuando la proporción del precio kg del 

energético sea superior al 20 por ciento del salario mínimo vigente  
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 Transitorios 

 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


